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ARTICULO lo: Declárase Monumento Histórico Nacional al teatro “El Circulo” 
ubicado en la ciudad de Rodarío, Provincia de Santa Fe, el cual fuere inaugurado 
el 7 de junio de 1904, y que acaba de cumplir un centenario emblemático en el 
cual floreciera la lírica, desfilando por su escenario los artistas locales e 
internacionales m8s destacados, siendo acabada expreskk para la música y la 
cultura su refinada arquitectura de la tradicional esquina de Mendoza y Laprida, 
donde se encuentra el histórico coliseo rosarino. 

ARTICULO 2”: La Comisión Nacional de Museos y Lugares Históricos 
instrumentar& lo pertinente de conformidad a lo lo de la ley 
12.665. 

ARTICULO 3? De forma. 


